
 

 
 

 

 

 

El servidor público no presento el documento correspondiente  (cedula 

profesional);  razón por la cual, no se tiene hipervínculo al documento de 

referencia. 

 

 

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19  

de la Ley de Transparencia de Acceso a la Información pública  

del estado de San Luis Potosí. 


